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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8566/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 53/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Honorable Cuerpo Deliberante lo que a continuación se detalla:

A).- Cantidad de empleados municipales que han sido promovidos de categoría en la re categorización anunciada con fecha 30 de junio del 2023 en la página web del municipio www.bolivar.gob.ar en la sección Novedades.

· Cantidad de empleados municipales con una antigüedad mínima de 5 años que no han sido ascendidos de categoría.

· Cantidad de empleados municipales con una antigüedad mínima de 10 años que no han sido ascendidos de categoría. Explíquense los motivos.

· Cantidad de pases a planta de los últimos dos años.

B).- Detalle la modalidad empleada para definir las recategorizaciones y los pases a planta.

C)- Fecha estimada de la próxima recategorización.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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